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DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO 
PRESENTE 

NÚMERO DE SOLICITUD: 00463 FECHA: 29 octubre de 2018 

LUGAR: Villahermosa, Tabasco. PERIODO: 23 al 25.de octubre de 2018 
Realizar la visita para verificar física y documentalmente que la empresa GRUPO RAMA GAS, S.A. de C.V. 
este dando cumplimiento a la NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas 
L.P.- Cond iciones de seguridad, operación y mantenimiento, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el once de julio de dos mil once, la cual consiste en la regulación técnica de observancia obligatoria en lo 
referente al cumplimiento de las condiciones mínimas de seguridad, operación y mantenimiento de los 
semirremolques para el transporte de gas licuado de petróleo. Lo anterior a efecto de garantizar la 
seguridad operativa de los semirremolques para transporte de Gas L.P., estableciendo condiciones 
favorables y seguras para la población e instalaciones. 

Breve resumen de las actividades realizadas: 

Se realizó la visita de inspección de cinco semirremolqúes, con números económicos PG-18 3 3, PG-18 3 4. 
PG- 1836, PG-1839 y PG-1 841, con números de serie 86TAT2Tl855, 902TTAT2189, 912TTAT2333 , 
9 22TTAT25 26 y UBT070; respectivamente, dentro de sus instalaciones de guarda ubicada en Carretera 
Cárdenas-Coatzacoalcos Km 3.5, C.P. 86500, H. Cárdenas, Estado de Tabasco 

En los semirremo lques inspeccionados se observó lo siguiente: 
• Válvulas de relevo vigentes, sin fuga y en buenas condiciones. 
• Válvulas de exceso de flujo vigentes, sin fuga y en buenas condiciones. 
• Válvula de no retroceso vigente, sin fuga y en buenas condiciones. 
• Válvulas de máximo llenado sin fuga y en buenas condiciones. 
• Válvula de globo sin fuga y en buenas condiciones. 
• Adaptador de la válvula de globo en buenas condiciones. 
• Tapón del adaptador de la válvula de globo en buenas condiciones 
• Válvula de purga, Indicador de nivel, manómetro y termómetro sin fugas y en buenas condiciones. 
• Entrada pasa-hombre cuenta con . todos los elementos de sujeción (espárragos y tuercas), 

además se observa que los espárragos sobresalen por al menos dos hilos del espesor de las 
tuercas. 

• Cuentan con protección de las válvulas para t rasiego de Gas L.P. en buenas condiciones. 
• El elemento de enganche a la quinta rueda se encuentra bien engrasado y en buenas condiciones. 
• Cuenta con extintores vigentes, y 
• Cuenta con las condiciones de marcado, carteles y símbolos en el recipiente conforme a la NOM-

007- SESH-2010. 

Se solicitó a la persona que at endió la visita de inspección la documentación para acreditar el 
cumplimiento de la NOM-007-SESH-2010, Vehículos para el transporte y distribución de Gas L.P.
Condiciones de seguridad, operación y mantenimiento, haciendo entrega en copia simple de los siguientes 
documentos: 

• Dictamen Técnico aprobatorio de la NOM-007-SESH-2010 de cada uno de los semirremolques 
inspeccionados y mencionados con anteriorici'ad. 

• Póliza de responsabilidad Civil que ampara a cada uno de los semirremolques inspeccionados y 
mencionados con anterioridad. 

• Certificados de fabricación del recipiente de cada uno de los semirremolques inspeccionados y 
mencionados con anterioridad. 
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semirremolques inspeccionados y mencionados con anterioridad. 
• Reporte de inspección con líquidos penetrantes de cada uno de los semirremolques 

inspeccionados y mencionados con anterioridad. 
• Programa de Capacitación para operadores de tractocamión y semirremolque. 
• Relación del personal que realiza las actividades de transporte y licencias de conducir. 
• Relación del parque vehicular. 
• Programas de mantenimiento de los equipos críticos (válvulas). 

Se elaboró el ACTA DE INSPECCIÓN NO. ASEA/USIVl/DGSIVTA/AV/AMB/00009-2018, derivada de la 
ORDEN DE INSPECCIÓN NO. ASEA/USIVl/DGSIVTA/OV/AMB/00009-2018. 

Conclusiones: 

Se dio cumplimiento a la inspección ffsica y documentalmente en materia de seguridad, operación y 
mantenimiento de los semirremolques para el transporte de gas licuado de petróleo a la empresa GRUPO 
RAMA GAS, S.A. de C.V. 

De acuerdo con el objeto de la orden de verificación el regulado presenta la documentación solicitada 
conforme a la NOM-007-SESH-2010 en la fecha de la visita para evitar posibles incumplimientos. 

La documentación fue turnada a la Dirección de Atención a No Conformidades, Duetos, Almacenamiento 
y Transporte Marítimo (Apoyo legal de la DGSIVTA), para las aperturas de los expedientes 
administrativos en turno y lo que conforme a derecho proceda. 

ATENTAMENTE 

o~iE~M{~uEL GARCÍA SANTOS 
INSPECTOR 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los 
solicitados y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que. se aplicarían en caso 
contrario. 

Ccp. Dirección General de Recursos Financieros 


